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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el RBYy la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
D. José de Pazos contra el fallo dictado por la Junta 
arbitral de la Aduana de Port-Bou, en el expediente 
número 432/95 de la misma, en el que se confirmó el 
aforo con deducción de la tara del 20 por 100 del peso 
bruto de una partida de vidrios planos preparados en 
placas para fotografía, encasados en cajitas interiores 
de cartón y contenidas á su vez en otras exteriores de 
madera, y á cuyo género pretende el interesado se 
aplique la tara del 30 por 100, considerando como do
ble envase la indicadas cajitas de cartón:

Resultando que la Junta arbitral resolvió que se 
descontara sólo la tara del 20 por 100, por entender 
que las cajitas de cartón no debían ser consideradas 
como segundo envase para los efectos del adeudo de 
dicha mercancía:

Considerando que si bien es cierto que en la dispo
sición 6.a del Arancel se previene que el vidrio plano 
en dobles envases, tenga un destaro de 30 por 100 so
bre el peso bruto, y  si viene en una sola caja el del 20 
por 100, esto se sobreentiende que es en los casos de 
ser dichas cajas de madera, envases en que ordinaria
mente se presentan al deudo los vidrios y  cristales 
planos que generalmente son objeto de importación: 

Considerando que las cajitas de cartón interiores de 
que en el presente caso se trata constituyen un empaque 
de las placas fotográficas para preservarlas de la luz, y  
cuyo peso es muy inferior al de los envases de madera 
ordinaria a que se refiere aquella disposición arancela
ria, y  d o  puede por tanto considerarse como un doble 
envase que dé lugar á la rebaja de la tara del 30 por 100 
que se pretende:

Y  considerando que, conforme al espíritu en que se 
hallan informadas las Reales órdenes de 15 de Abril de 
1895 y  de 25 de Febrero último, puede autorizarse el 
adeudo del género sobre que se cuestiona por el peso 
meto del mismo, incluyendo en dicho peso el de la caja 
de cartón en que viene contenido interiormente, en los 
casos en que así lo solicite el comercio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Aduanas y  Aranceles, ha tenido á 
bien disponer que se confirme el tallo apelado de la 
Junta arbitral, pudiendo, no obstanti, el interesado 
optar tamhhn por adeudar la mercancía por su peso 
propio con el de sus envases interiores ó cajitas de car
tón, en el caso de que así lo solicite y  existan en la 
Aduana los correspondientes datos, tomados por el 
Vísta actuario en el acto del despacho para poder rea
lizarlo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1897.

| N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTER IO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. GL), y  <gn su nt®ibre 
la Reina Róscente del Reino, ha resuelto declarar de- 

; sierto por falta de aptitud legal'«leí único' aspirante, el 
período de traslación á la cátedra de Ampliación de la 

i 'Mineralogía, vacante «n  la Facultad de Ciencias, sec
ción de las naturales, de la Universidad Central, y  dis
poner que se anuncie á concurso de antigüedad según 
previene el reglamento de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. l. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años- Madrid I..° 
de Mayo de 1897. , ,

.ó " i LINARES R IYAS

Sr. Director general de JnstwieeaSn pública.
j . ' L

H™o. Sr..: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  eo su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á hien disponer 
Síj anuncie 4 traslación, la.-cátedra de Patología gene
ral oon su .clínica, vacante en la  Facultad de Medicina 
de la Universida4.de Barcelona.

I De Real orden lo digo 4 V.. f. para ot, conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 6.de May® dé 1897.

LINARES R IVAS 

c Sr. Director general de Instrucción púMica.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

R EAL ORDEN

Excmos. Sres.: En. cumplimiento del art. L °  del 
' Real decreto de 10 de Mayo de 1886, el día 1.° de Junio 

próximo debe celebrarse el 44? sorteo de amortización 
de los billetes hipotecarios de lu isla de Cuba, emisión 
de 1886;

En su vista, el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que, conforme á la tabla estampada al dorso de los va
lores, se amorticen 1.900 títulos, con las formalidades 
de costumbre, incluyendo en un globo 11.854 bólás, 
cuya numeración representará las correspondientes 
centenas de ios 1.185.40® billetes en circulación hoy, 
ya deducidos los 54.600 amortizados en sorteos ante
riores, y  extrayendo 19 bolas, que determinarán los 
1.900 títulos que han de quedar amortizados.

| De' Real orden lo digo á V. EE. para su conocimien - 
to y demás efectos. Dios guarde á V. EE. muchos años. 
Fortuna 6 de Mayo de 1897.

¡ ■ í CASTELLANO

t Sres. Delegados en la Corte del .Banco Hispano Co- 
1 lonial.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

J unta de C lases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Abril último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Félix de Hita y García, Jefe de Administración. de 
coarta clase que fué en la Dirección general de Contribucio- 
aaes é Impuestos, clasificado en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 
¡8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años y 28 

¡ “días de servicios. Extracto de los mismos: En sesión celebra- 
| da por esta Junta, con fecha 28 de Noviembre de 1896, le fue

ron reconocidos 34 anos, 3 meses y 18 días, y se le abonan 
ahora, por haberlos justificado posteriormente, 2 meses y 4 
días como Meritorio de planta que fué de la Dirección gene
ral de ¡la Deuda, pública, y 7 meses y 6 días como Torrero 
alumn© y Torrero tercero de las líneas telegráficas.

D. Ildefonso Aivarez Navarro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por re
u n ir á  años, 7 meses y  21 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Registrador de la propiedad de Pina 25 años, 3 me
ses y 8' días; en igual cargo en Palset 6 años, 11 meses y 21 
días; con el mismo -destino en Huesca 2 años, 4 meses y 22 
días, y  se le abonan por razón de carrera 8 ños.

Ildefonso Ocho a é Igea, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber- anu: 1 de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir, 38 añes, 4 meses y 6 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por esta Junta, con fecha 14 de 
Dieiembre_de 1885, le fueron reconocidos en situación de ce
sante 15 anos 4 meses y 3 días; Oficial de tercera clase, Es- 
«Tibíente de! Ministerio de Hacienda un mes y 9 días; Oficial - 
de tercera clase en la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado un mes y 21 días; Oficial tercero, Escri- 

íen ê / .9 . .la: Auxiliar de segunda clase de la Subsecreta- 
ma del Ministerio de Hacienda 6 unos y 9 meses* Oficia] dp 
segunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino 3 años* Ofi- 
exal de primera -clase en la Intervención general de la Adm i
nistración del Estado y en la Dirección general de la Deuda 
publica 5 anos y 2o días; Jefe de Negociado de tercera clase 
«a  la Contaduría general de la. Deuda 4 años y 14 días, y Jefe 
de Negociado de segunda clase, Administrador de Contribu
ciones y de Hacienda de la provincia de Murcia, 3 años 10 
meses y /¿*± íaias..

D. Andrés Freuller y Sánchez de Quirós, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas dos 
quintas partes del sueldo de 7 500 que le sirve de regulador 
y  por reunir 20 anos 2 meses y 4 di»s de servicios. Extracto 
de los mismos: Auxiliar del Ministerio de Estado 6 años, un 
mes y 7 anos; Secretario de,segunda clase de la Embajada de 
España en París y  en el Haya 6 anos, 4 meses y 16 días;

de la clase de segundos, en comisión, del Ministerio 
de Estado 7 meses j  un día; secretario de primera ciase de la 
Legación de España qn Méjico 2 años y  19 días; en.igual car
go en Lisboa 2 anos, 7 meses y 7 días; Ministro residente con 
destino a, la Sección de Comercio del Ministerio de Estado un 
mes y 5 días; Vocal Comendador de la Suprema Asamblea de 
la Real Orden de Isabel la Católica un año, 11 meses y 16 
d.as, y en cumplimiento del art. 5.° de las disposiciones ge
nerales de la ley orgánica de las carreras Diplomática, Con- 
sular y de Interpretes de 14 de Marzo de 1883 y  art. 62, capí
tulo 8. del reglamento aprobado por Real decreto de 23 de 
Julio de mismo ano, se le abonan 5 meses y 3 días, tercera 
parte del tiempo que, descontadas las licencias, sirvió en la
Legación de España en Méjico (América). . 1

D. Félix  Abella y Solís, clasificado en concepto de iubila-
AoiC°,ítfi i o ™ “  llf  8-00°  Pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2 500 que le sirve de regulador, y por reunir 39
F s é S i t f d J  i8 servicio».' Extracto de los mismos:
Escribiente de la Dirección general de Aduanas y Arance
les 8 anos, 10 meses v un día; Oficial auxiliar de la Dirección 
general de Impuestos indirectos 2 años, 10 meses y 29 días- 
en igual empleo en la Dirección general de Rentas 4 años 9 
mesesy 15 días; Oficial quinto de H cienda en la Dirección 
ñfíTixi l  dedmpuest°s. indirectos 6 años, 9 -m esesyl2  días- 
OficiaUuarto en la misma Dirección general 8 años, 3 meses 
y  18 días; Oficial tercero en la Dirección general de Contri 
buemnes indirectas y  en la Delegación del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos 3 años, 8 meses v 15 dín« fifirnoi 
cuarto en la. Dirección general d m e S  v

eon 1o llal empleo en la Dirección general del Tesoro
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2 anos- y 13 días, j  Oficial de tercera clase en la misma Di
rección general un año, 4 meses y 23 días.

D. Manuel Fernández Alvarez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas par
tea del sueldo de 1  500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 31 años, 10 meses y 8  días de servicios. Extracto de 
los-mismos: en el Ejército 18 años y 13 días; Vigilante de fe

rrocarriles 8  años, 2 meses y 18 días, y Sobrestante tercero ú&  
Obras públicas 5 años, 7 meses y 7 días.

MONTEPIOS D'E la península

Doña Amalia Herrera Blaneor huérfana de B. Mame!* 
Magistrado que fué de la Audiencia de Santander. Se le  de

clara con der$eh® á la pensión? d&$ Montepío de Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales.

Dona Antonia Fernández Cbneiro, huérfana de D. Fran
cisco, Jefe que fué de la estación; telegráfico postal de Chidas.. 
Se le declara con derecho' á suceder- á su difunta madre Doña 
Feliciana ®n el goce de la pensión del Montepío de Correos 
de 550 pesetas anuaies.

(S e  c c w tm m r á ,.)

M I N I S T E R I O  DE L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  l o s  d í a s  6  y  7  d e  M a y o  d e  1 8 9 7 .

e l a c i ó n  i c t d i ' v - í c l i i . a i  d L ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
............... ^ ^ ^wri 1 ^ ----- =— r “ *-

NOMBRES
Años. Mesas, Blas.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

40 » » Casado.................. Disentería............... ........... . Plaza de- Santa Bárbara, 6 . 
Génova,, 4.1 » i > Párvulo................. Tuberculosis........ .................................

25 » > Soltero.................. Idem pulmonar................................... Hospital Provincial. ' 
Idem.72 ! D. > . » Idem.................... . Idem.................................... ............. ...............

58 » Casado.................. Arterioesclerosis.......................................... Sagasta, 8 .
Hospital Provincial. 
Glorieta de Quevedio, 9. 
Argumosa, 15. 
Lavapiés, 60.
Ave María, 20.
Hospital Provincial. 
Espejo, 13.
Madera, 30.
Artistas, 11.

72 D Soltero..... ........... Endocarditis crónica....... ......... ...................
46 S > Casado................ .. Bronquitis crónica ......................................j&rasmo tviy^s* ....................... 69 » » Idem........ Idem.......................................... .
58 * Viudo.................... Idem...................... .................. ......................
2 * Párvulo......... . . Idem capilar.................................. ..............francisco r ribtui......................................... , * . . .

69 » » Casado. ............ Broncocetasia......................... , .
1 > » Párvulo................. Broncopneumonía........................................

36 > Soltero .................. Idem................................. ..........................
» 5 » P á rv u lo ............. Pulmonía.............................................. .
51 » » Casado.................. Idem ..................... .......................................... Santa Brígida, 7. 

Peralta, 5.
San Bernardo, 45. 
C. Gil Imon, 2.

1 » > Párvulo............... . Gastroenteritis.............................................
» 5 » Idem...................... Cfiera infantil. .............. ................... ..

noio AA EIatI 7 *A 1 P7 _ _ _ _ _ ........ 6 6 » » Casado.................. Hepatitis crónica........................ ..
14 > Soltero................... Peritonitis........................................... .......... Barquillo, 28. 

Tudescos, 51.
Conde Duque, 5. 
Hospital Provincial. 
Jesús y María, 26. 
Depósito judicial. 
Hospital Militar.

Palma, 14.
Regueros, 1 0 . 
Meléndez Valdés, S8 . 
Cedaceros, 4. 
Hospital Provincial. 
Ferrer del Río, 2.

87 * Viudo.................... Apoplejía serosa............................................
*T*rk1 Qof AT*A Ho TI P rl íl . - ® ® • . 2 ; * Párvulo................. M eningitis.......... .................................... .
TffanoiQPñ MoDPDflP7, . . . . . . . . . . . . . .  t * •••• f t •• t « 60 » » Viudo.................... Demencia senil....................................

» 1 » Párvulo........... Falta de desarrollo......................................Vjdj t}ud»IlU U **•*•••••••*•■•*#••**••**•••
87 » ■ V iudo................. Sin diagnóstico .........................................

T¡Vanf>icPA TÍPDlt.O . . .......... • • • • . > 23 » Soltero......... Heridas por arma de fuego........................

'nArfá T nnílo MarílTlP.7 ......................... . ••«•»••»•••« •• 1  - Párvulo... . . . . . . . Sarampión..................................... .
» » Idem ........ . . . . ; . . ídem. . . . . .  . . .  .... ................... .............

PrarTirln 4 » Idem ...................... Difteria........................ ..................
;TVTipápla T^nrlrícmfiz . *.............•••••••••**•............ 25 » Soltera.. . . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar.......................... ..l̂Tllullvlu» lVUULlg \J.SjUm #••• i •• t t •••••• t ••♦•••• t 4 .
T ,111 <251 íinAfrfifO ..^4 . a « « 4 4 4 4 4 . 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 O . 4 4 34 > ídem...................... Idem intestinal....................................
rrii-mprcí nrlíi TílílfíP.rt. . . . . . . .............. 32 » Casada.................. Idem pulm onar................................. . . . .
T?í*mnn*a fl p 1H T̂ il8Hfj6 •.••••••••»«»••*........ .••• 55 » Idem..................... Hipertrofia cardíaca..................................... General Torrijos, 11. 

Hortaliza, 37.
Olmo, 3.

X\)<% JLLl U U- <X UO AO< A- UUUIU #4444444tf4444*4* * * * * 1
TV/Tí» T*/̂ Pr1pC¿ TiDTíPZ a.enaaa.anoaos«.4««40«««S4 •• 3 > » Párvulo................. Bronquitis capilar.........................................
Mqmipl^ T?9T97.3 . . . . . » 6 » Idem...................... Idem ......................................................
TT-nMi n n pf q \T n Ti 07. . . . . . . . . . # 4 # . . . . . 4 . 4 . 4 . 4 # 2 » » ídem..................... Idem....................................................... .. Olivar, 54.

Paseo de la Habana (hospital). 
Fuencarral, 102.
Jordán, 6 .

rj-TJ i) r\ 14 171 rjp f-rnm P,7 . . . ........................................• * 75 > Viuda.................... Pulm onía....................... ...............................
TVT si ti n p1 fi A p.ihn. . .  . . . 78 » Idem.................. Idem. ............................... ..............................
T̂ rfcfíHlíi S^tipÍipz - . . •.®. . • • • • . 4 . . * . 6 6 » ídem...................... ídem.............................................................. .
TV/T 0 4* 1a a Mnralftin . ............. ............ ...............  • 6 » » Párvulo................ Idem.............................. ........... ...................... Leones, 11.

Don Diego de León, 7.
Tesoro, 16.
Cardenal Cisneros, 46. 
Preciados, 54. j

■María O Miranda . ................................................. 63 » Viuda..................... Hepatitis supurada.......................................
Híír*npn TJpífiTI . ..  .............. 40 » Soltera.................. Apoplejía serosa...........................................
TVT a i*ííi fríipn?, . • . . .......... .... . .4*.*. 1 » Párvulo............. Meningitis ....................................................
TVTíi'rííi T?nH*rio*np.7 . „ . . » 7 Idem.................... .. Raquitismo...................................................

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 7 de. Mayo de 1897,=£1 Subsecretario» Marqués del Vadíllo.

(1) Be ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vlirente y en este sentid®. las enfermedades eoa-
signadas en e.l grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación.a im  personas y a las cosas de su uso; así como las del mruno de inlecto-cont ariosas imulican la necesidad
m ejecutar las disposiei^nesestableeidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

i En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena capital
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  é .  l a »  i n i u n i a c i o s e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  & y ra n ta m ie is to  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  V  d e  H a y o  d e  t § § 9 .

Relación Í33.«Ui-v"iclts.etl de las inl-ru.raciaoiori.es.
•

EDAD

NOMBRES
A ñ m , Meses Dim

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

d) Rafael López.............................................................. . > 11 > Párvulo......... .. Sarampión.................................................... Hortaleza, 37.
Hospital Militar.
Juanelo, 25.
Hospital Provincial.
Santa María, 19.
Embajadores, 15.
Hospital Provincial.
Hospital de la Princesa.
Divino Pastor, 15.
San Vicente, lO.
Torres, 11.
0 ‘Donell, 4.
Abascal, 39.
Segovia, 35.
Beata Mariana, 2.
Pelayo, 68.

Pelayo, 61.
Carranza, 10.
Alcalá, 154.

. Cuesta de los Caños Vipjos, 4.
Bravo Murillo, 11. • ’ ■- 
Santa Bárbara, 11.
Santa María, 43. ' 
Costanilla de San Andrés, 7.
Emb'Jaderes, 27. - ¿ 
Amparo, 88.
Hospital de la Princesa. * 
Cicerón, 2.
Amparo, 79.
Almagró, 3.
Juan Duque, 13.
Galileo, 16.
Hospital Provincial.
Santa María, 19.
Ribera de Curtidores, 12.
Sebastián Elcano, 12.
Manzanares, 10.

Ramón Castán.................................... »« ...................... 21 » Soltero............. Tuberculosis pulmonar............
27 » » Idem.................. Idem ....................................

Antonio N ieto. ............................................. . 34 » » Casado................... Idem.......................................
64 » Idem...................... Idem laríngea.....................

Francisco Escarpine................... ................................ » 2 » Párvulo................. Idem mesentérica...................
Cesáreo Guzmán............................................................ 58 » Viudo.................... Cáncer del estóm ago...............

76 » Soltero.................. Aneurisma de la aorta...........
José Andrés........................ ............... .. 48 » » Casado.................. Cardiopatia..............................
Emilio Viñas.............................. . ................................. » 11 » Párvulo................. Bronquitis capilar............................
Víctor Queipo........................................... ... .V........ 59 > - -asado.............. Gastroenteritis............................................
Cándido Martín Nava....... .................................... 56 » » Idem....................... Idem........... .................................................
fin a o M Sá ti oh ez . ............................................... 4 » » Párvulo............... . Nefritis albuminárica.........................
fia cinto Taheiro ....................................................... > » 12 Tdem...................... Atrepsia........................................................
Casimiro Nadador.................. ........................ .. y 2 Idem.................. ... Absceso supurado. .............. ........................

Feto masculino....................... ................................... . » » »

Doña Concepción M la Granja..................... .................. 1 y » Párvulo.,............. Sarampión........... ......... ......... .......................
Teresa Rodríguez ............................ . 1 » . » Idem................ Idem...................... ........ ............................
M artina Tunares ............................................. .. 42 » » Casada.................. Erisipela facia l... *......................................
María P Segura........................ » 17 Párvulo....... . ídem del t r o n c o . . ............................
Teresa A. Fabián....................... . . . .  •.. 3 » Idem...................... Coqueluche.. . . . .  ¿.......................................
María Pradier...................................................... .. 2 > » Idem... . . . . . . . . . . Difteria laríngea...................  ....................
Valentina Beltrán........................................... .. 39 » Casada. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar........ .

27 > » Idem . . . . . . . . . . . . Idem mesentérica;................................
María M Vallejo. . ................ ........... .................... 2 » » Párvulo... . . . . . Idem . . . . . . .  i . . . .  L.......................................
Manuela Rodríguez............. 1 » » Idem........ J¡. Idem. . ; . . . . . . . . .  i .............. ..................
Manuela de Liébana............................................... 52 Soltera.... . . . . . Cáncer del estómago............;..........  . .  .
Aurora Sánchez . . .  . ............ ............. .................. 1 » Párvulo... . . . . . . . Añe dentes de la dentición .. .. . . . . . .  .
Engracia Rincón..................................... • ............ 78 Viuda... . . . . . . . . . . Endocarditis crón ica ............
Cayetana Fernández ............................. ................. 76 » »' Idem.............. . Idem... ......................... .......................
Dorotea Cáscales...................................................... 4 » » Párvulo....... . Bronquitis capilar . . . . ................. . .........
Elisa More! ................................ .. ................... » 9 ídem............ Idem .......... ........... ......... ........ f. ............ . .
Petronila Vivet........................ .......... .................... 50 »

¡i» Soltera.._________ Pulmonía ................................. ......... .........
Dolores B erm udo............... ............................... 79 » ■ ’ » Viuda. . . . . . . . . . . Enteritis crónica.. . . . . ................... .
María Diez ................................................. 1 » » Párvulo.............fi. Meningoencefalitis............................ . . . .
Francisca Díaz ............... ............. . » 5 ídem................... . Eclampsia.......................... .......................
Catalina Puerta ............ . » 6 Idem...................... Falta de desarrollo ...................................  .

R e s u m e n p o r 1 c a u s a s dL © l a s d e f \ j x i o i  o x i e © , .
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Madrid 8 de Mayo de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo. ...

(1) Se ha adoptado esta clasiñeacióa at^udieiido á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente,4 j  en este séntido, las enfermedades 
si nadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las persona» y á las cosas de- su uso; así como las de) grupo de infectólonfcajgiosas implican la neceeid» d 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desiaiección de las materias contumaces y de las habitaciones de ios enfermos.

(%) 8n esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de péna capitáL

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Industria publica.
Se h«Ua vacante en la Faenltad de Gíencms., sección de 

las Naturales,-de la-Universidad Central, la cátedra de Am
pliación de la Mineralogía dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, la euftl ha de proveerse posr concurso de antigüedad, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.° y 10 del Real ¡ 
decreto de 23 de Julio de 1894. 1

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de asignaturas análogas coñ los supernumerarios 
de la misma Facultad y sección, y los Catedr ticos numera
rios de Institutos de la sección de Ciencias Naturales, de
biendo poseer unos y otros los títulos académicos y  profesio
nales de sus respectivas clases. ;

Los aspira atete dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rect >r ó Director 
del estableeimi mto en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde Ja publicación jie este anuncio en 
Ja G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse qn los B  o h  t iñ e s  o f i c i a l e s  de

las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
m ie n t o s  públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Mayo de 1897. =  El Director general, R„ 
Conde. , - ,
i ./  ̂ ■■■.-■ ■

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de ja Uni
versidad de Barcelona la cátedra de Patob gía general con su. 
clínica, dotada con 3.500 pesetas, que según la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 corresponde al concurso, se anuncia al
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público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general, por conducto del Rector de la

Universidad en que sírva'n, y  los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 6 de Mayo de 1897. =  El Director general, R. 
Conde.

J u n ta  d e  d ire c ció n  y  gobierno del Colegio 
Nacional de S o r d o m u d o s y  de Ciegos.

Tribunal de oposiciones.

Los señores opositores á la plaza de Profesor de Modelado 
y  Talla, vacante en dicho Colegio, se servir-n presentarse el 
día 18 del actual, á las cuatro de la tarde, en el local que 
ocupa el referido establecimiento, para dar principio á los 
ejercicios.

Madrid 8 de Mayo de 1897.= E 1 Presidente del Tribunal;, 
José María Llórente.

m i n i s t e r i o  D E  u l t r a m a r

S u b s e c r e t a r í a .  —  S e c c i ó n  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F o m e n t o .

Estado de las obras dramáticas representadas en los teatros de la isla de Puerto Rico durante los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos, remitido 
por el Gobernador general de la misma, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

LOCALIDAD TÍTULO DE L A S  OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
NÚMERO

de
representaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR 

Ó REPRESENTANTE

C ap ita l.................... Xas campanadas .................. ...................... ............... .. D. Lucio, Arniches, y  Chapí.................................. ............... 1 D. Ulises Lombriel.
Idem ......................... Toros de puntas ...................................... • ..................... Sr. Véyan, música de Hernández . . .  ............................. ! 1 »
Idem ......................... Cómo■ está la socv dad................................................................ D. J. de Burgos, música Rubio, y  Espino............................

Sres. Ramos Oarrión, V ital Aza, y Chapí. ..........................
»

Idem......................... MI Rey que rabió . .  . .  ...................... ............... . 1 »
Idem ........................ El Rey que rabió............................ ...  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. , . . . .......................................................... .. »
Idem ........... .. jLos carboneros * ................  ................ . ............................ D. Mariano Pina y B arbieri.................................................. . 1 D. Enrique A . Pérez.

»Idem ................ . • .. Ce Madrid á París ................  . .............. ......... .. Sres. Chueca y Val verde. . .  .............................................. 1
Idem ........................ Los zangolotinos................................................. ...................... D. Jackson Veyan, y  Caballero ........................................ 1 »
Idem.. .» ................ E l anillo de hierro . ................ .. .................................... D. M. Marqués.. ............ .............................................. 1 »
Idem......................... Robo y envenenamiento......................  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Sres. Anguita, y S aaved ra..................................................... »
Idem......................... La tempestad........................................................ .................... Sres. Ramos Carrión, y  C hap í................................................ D. A . Marín y  Compañía.

»Idem......................... Marina . .  ............ ..................................... ........... ............ Sres. Arrieta, y Camprodón ............................ . 1
Idem......................... Las zapatillas............................ ........................... . . . . D. Jackson Veyan, v C h u eca.......................... •. .............. »
Idem..................... La Mascota............................... ............... ................................... Sres. A. Dura, E. Chivot, y  E. A n d re u ...* # ...................... 1 »
Idem ........................ Niña Pancha..................................................... ......................... Sres. C. Gil, Romea, y V alyerd e................. ..................... »
Idem ........................ Cuatro en uno.................................... ............... ................. .. D. Manuel Areu . .  . . , .................................. .. 1 »
I¿em .................... Chateau Margaux ..............................  . .......... ............. . D. Jackson Veyan, y Caballero... . .............. . 1 »
Idem ........................ C á d i z ........................ ............................ ............................... . Sres. F. Burgos, y  Chueca.. .. «v. • ..................................... »
Idem...................... Salón Eslava .............. .. ........................ ....................... D. Calixto Navarro - ............................................................ »
Idem........................ El anillo de hierro . . . . . .  • • • . . ..................  . . . . . . . . . . Sres. Zapata, y Marqués......................... ................................. 1 »
Idem .............. . Los zangolotinos . . . . . . . . .  . . .  .............................. . D. Jackson Veyan, y Caballero.........  .................................. 1
Idem . .................. La leyenda del monje . . . . .  . * « Sres. Arniches, y  Chapí......... ...............................
Idem ...................... . Las campanas de Carrión • • • •• •• . . . .  • • • • • • • • • • . . D. M. Larra, y Robert P lan quet.. Sociedad artistas, representada por 

B. G arcía.
»Idem............. ............ La tela de araña. . . .  . . . . . . . . . .  .......... ........... .. Sres. Gomantes de Lamádrid, y  Nieto......... .. .................... 1

Idem..................... . El mundo eom.ed.ia, es á el baile d.e Tmís Alonso . . . D. J. de Burgos y  Jiménez , .  .............. .. 1 »
Idem................. . Losmadoíares • . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ~ ¿ ~ D. L. d o n a , y Gaztam bide............. .. »
M ayagüez... . . . . . .
Idem ........................

TT-. r 0  ............................  * ............ I * - **Hi.yg única . . . . . • • • • .  • • • • . • • • « • • • • • >  . . . . Srés. Navarro, y Escudero... ........ ............................. D. Francisco Ortega.
»R b o  en despoblado .............. .. . . . . . .  . . . Sres. Ramos Carrión, y  V ital Aza ....................... ................. 1

Idem..................... Vida, aleare n muerte fri<¿1 p »
Idem.......... Camaleón............ . . . . .  ¿.............. ... D. Leopoldo F ré g o li............... ................. ............... .. . 1 »
Idem......................... Levantar muertos . ................  . . . .  ................ Sr. Ramos Carrión......................................................... .. • 1 »
Idem ......................... Caerse de un nido . . . . . . . . . D. Miguel Echegaray.. ........................... ........................... .. 1 »
Idem......................... Camaleón ....................... .................................................... D. Leopoldo F régoli.................................................................. 1 »
Idem......................... Lanceros....................................................................................... D. I\I. ChaceL . . . . . . . . . . . . 1 »
Idem..................... Mancha que limpia . . . . .  .................. D. José E chegaray.................................................................... 1 »
Idem......................... Suma y sigue ........  . . ................ .. Sr. Pina D om ínguez.................................................. 1 »
Idem..................... Una mujer por horas . . . . . D. Eduardo A n glés........................ .......... .............. ............. 1 »
Idem ........................ Los hugonotes . . - ..................  . . D. Miguel Echegaray. .................................................... 1 »
Idem....................... El vil metal . . . . . . . . . . . . . . . D. Eduardo A n g lé s ............................................. 1
Idem..................... Una mujer por horas........................ ........................................ » 1
Idem T\‘0 P n V ¿> ' fifi/* Si y*É n to P /i 1 »
Idem......... Levantar muertos . . .................. ! D. M. Ram osCarrión.i................ ..................... .. 1 »
Idem......................... Después d? la soirée ó dia completo........................... ..

La Dolores . . . . . . .
¡ D. Eusebio B^Iasco. »

Id em .................... ; Sr. Feliu y C ód in a........................................ ........................... 1 »
Id e m ................. Lamernos . . . . D. M. C h a c e L .......... .. o . ............... .. »
Id e m ............... Marina * • • • . . . . . . . . . . . . . Sres. A rrie ta ,y  C am p rrfón .................................... .. • • *• D. A . Marín y  Compañía.

»Idem .................... Cuatro en uno _ _ ............... . „ „ D. Manuel A reu .. — ............................. ................
Idem......... ............... La tela dp ava/üa ■ ~ - - • . *. . *  ̂ • Sr. Nieto. . . .  . ............................................................ 1 »
Id e m ....................... Toros de puntas . . . . . . . . . . . . .  «» . . . . . . . . . . .  . . . . .
Idem. . . ............ El anillo d,e hierro . - . .  , .  . . Sres. Zapat , y Marqués • ........................................ .. »
Idem ... . . . . . TjO, temmê ta.d . . . .... Sres. Ramos Oarrión, yrChapí, ........................................ 1 »
Idem ... . . vñWftcJcií'lwn q - * - * ^ D4. Jackson V ^ e y a n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 »
Id em ..... . . Hhafpmt Idiem id. . i.. ^ ....................................... »
Idem........... 7/7£ fpwfnnifttfipn dt> Ñ/iól ÁwfñW/iñ ^ Sr^Prieto. . . . . . . . . . . . .  ........................... .. 1
Idem Los madgiares *« » * * * # * * •  ̂•.#*•-<>-* * * * *

7/7 W)fTQ/'fiffr  ̂ _ __  __
IX Luis O lona.. .............. .............. • 1

Idem. . . . . . . . . . Sres. Dura Chivot, y  A n dreu....................... .... ............ .. 1 »
tVvem. . . . .  . 7/7 nnlIonn po¿>rtfi S r. Ramos Carrión..... , . 1 »

Hhnfpmr !i/TfjL*nnoibp  ̂  ̂ ^ D; Jackson Veyan ................................................................ 1 »
D. Luis M!. de Larra ■ . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 »? Idem ..• *»•••♦»•«••

/■! r\ yy> /?/ J?p 7/ pílí p vahoá ~ ........ .. Sres. R-imos Carrión,.,y V ital A sa ........... ....... . 1 »
iVí úrn * . . La leyenda del monje. . • • • • • • • • • ». .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . Sr. Arniches . . .  . ............  ......................................... . »
T Jj Q W» TñJt v.afnaHll as _- * • Sres. Chueca, y Jackson Veya®............ .................. . 1 »

D. CalixtoB' varro .......... ................. »Idem ................... . •
■Idem......... ..
I d e m .,......... ...........
I^ ém ... .............•»••

El gorro ffrigip >.. . . . . . . . . .  «o...
Niña Pancha, .......... .. . .  » • . . . . . . . .
Las zapatillas ........... ...................................... .

Sres. Lime&doux, Lucio y  N idio................................
I>. Jackson Veyan ........ .............................
D. Jakson Veyan, y ©hueca, . .  . . ...................................... ..
D. Manuel A reu ; v., ■ . . ........................ ............. ..

! No consta?, en el programa. ....... . ........................................ ..

i Idem id , , .
Idem,id. .-"■«< ■¿••■'4%'.' í . .  • ■*
Se ignora.

1
1

»
»
»

Cuatro en uno................................................ ............... á • • • * 1 »
T.»rp,s . . . . . . . . . . . . A las máscaras................................... •.»» 1 »

Idem.. Para una modista un sastre...................................................  . *■ ‘
Idem. . . . . . . . . . . . . .
THPTD . . a . é •••••« •

A las máscaras.. ................... .......... *................*• *•
Para una modista un sastre............................................... w..

1 »•
»

M ayagüez.. . . . . . . . C. de L . .......... ......  • • • • • ............ .. • • • • * •  .................................... 1 »

Lo que se p u b lic a  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del art. 2.a del mencionado R eal decreto..

Madrid 8 de Mayo de 1897.= E 1 Subsecretario, G . J .  deOsm a.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Salam anca.
Montes públicos.

El día 23 de Junio próximo, y hora de las doce de sü m a
ñana, tendrá lugar la subasta, que será doble y simultánea 
en las oficinas del Gobierno civil y  ©n las Casas Consistoria
les de Santiz, del corcho que se calcula producirá el monte t i
tulado Valdeaceiteros, núm. 151 del Catálogo, de los excep
tuados durante los diez años, ó sea desde el de 1897 á 1907, él 
cual ha sido tasado en 18.000 pesetas.

El pliego de condiciones para el aprovechamiento del ex
presado corchó se halla expuesto en las oficinas del distrito 
forestal y  en el Ayuntamiento de Santiz, para que puedan 
enterarse los que deseen tom r parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados es
critos en papel del sello 12.°, y se arreglarán estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de p go que acredite haber ingresado en la 
Caja central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
ó en la Depositaría de fondos municipales ?a cantidad de 90 
pebetes, importe del 5 por 100 de la tasación de una anuali
dad, como fianza para presentarse como licitador.

Salamanca 4 de Mayo de 1897.=E1 Gobernador, Tomás 
Moreno.

Modelo de proposición.

   natural de ...... provincia de ........  y  de profe
sión ...... enterado del pliego de Condiciones para el rrenda-
miento del corcho del monte núm. 151 de los exceptuados lla
mado Valdeaceiteros, término municipal de Santiz, en esta 
provincia, hace postura á la totalidad del referido aprove
chamiento en la cantidad (en letra) pesetas, acompañando la 
carta de pago del 5 por 100 de la tasación y presentando en 
su abono los dos testigos siguientes. (Aquí ios nombrés.)

El Rematante. Los testigos.
196—S
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E le le ^ a e S ó ta  d e  i l a e i e ^ d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d r id *

Habiendo sufrido extravío las partes de las facturas del 
Empréstito Nacional de 175 millones de pesetas, remitidas 
por esta Delegación de mi c  rgo á la Dirección general de la 
Deuda pública y que á continuación se expresarán, se hace 
saber á los tenedores de las mismas que dentro del término 
de treinta días, á contar desde el de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, las presenten 
en est s oficinas; debiendo prevenirles que si no lo verifican 
en el indic do plazo, se declararán nulas y  sin ningún valor 
ni efecto, expidiéndose los duplicados respectivos con arreglo 
á lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Número g g £
S ?  P cd Fechas

de orden: |g NOMBRE IMP0RTE
§•2 r g  dedélas . g • ® —
. 2 : 3  . , ,  DEL PRESENTADOR

fechas. : o ; su presentación.
• ?  : ?  . - - _ Pesetas.

26.624 17 2.a . 4 Marzo 86... D. Serapio Navarro. 33
26.628 1 2.ai 14 Mayo 8 6 . . .  El m ism o.............   20
26.631 3 2.aI 29 Mayo 86__  El m ism o ................... 15
26.631 3 2.a; 2 Junio 86 ... El m ism o.......................  26
26.633 2 2.a; 12 Junio 8 6 ...  El mismo................... L L ‘75
26.636 6 2.a 1 6 Octubre 86. El m is m o . . . ,   188^-6

32 432*11

Madrid 7 de Mayo de 1897. =E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

 ̂Habiendo sufrido extravío la segunda parte de la factura 
número 26.629 del Empréstito Nación 1 de 175 millones de 
pesetas, que comprendía trece recibos, presentada en la extin
guida Administración económ ica de esta provincia en 25 de 
M ayode 1886, por D. Ciriaco Ujaraiz, importante 92 pesetas, 
remitida por esta Delegación de mi cargo á la Dirección ge
neral de la Deuda pública, se hace saber al tenedor de la mis
ma que dentro del término de treinta días, á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial, la presente en estas oficinas; previniéndole que 
si no lo verifica en el indicado plazo, se declarará nula y sin 
ningún valor ni efecto, expidiéndose el duplicado respectivo 
con arreglo á lo prevenido en las disp lic ion es  vigentes.

Madrid 7 de Mayo de 1897. =  El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y  González.

• '
C o m i s a r í a  d e  Iw5«ci»i*a d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  P o n t ^ n e d r a .

El Comisario de Guerra, Interventor de la Comandancia 
de Ingen eros de Vígu.

Hace saber que no habiendo dado resultado la primera 
subasta celebrada el 20 de Agosto del año último, con objeto 
de enajenar las fortificaciones, terrenos y edificios propiedad 
del ramo de Guerra en el fuerte de Salvatierra, de esffe pro
vincia de Pontevedra, cuya venta se ordenó por Real dec eto 
de 24 de Mayo de 1893, y en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 17 de Abril próximo pasado y orden del Excelentísi
mo Sr. Intendente militar del octavo Cuerpo de Ejército de 26 
del mismo, se convoca por el presente á una segunda subas
ta con rectificación del precio límite, cuyo acto tendrá lugar 
en la Comisaría de Guerra Intervención de la Comandancia 
de Ingenieros de Vigo, sita en la carretera de Bayona, núme
ro 4, el día 23 de Junio próximo venidero á las doce de su 
mañana, con arreglo á los pliegos de condiciones facultati
vas, legales y de dichos precios límites, los que, en unión de 
los planos correspondientes, se hallarán de manifiesto en di
cha Comisaría de Guerra y con sujeción al reglamento de 
contratación vigente, todos los días laborables.

La c ¡ntidad que ha de depositarse para tomar parte en 
esta segunda subasta será la de 2.735 pesetas 39 céntimos, 
importe del 5 por 100 del total valor de las fincas.
' Desde media hora antes de la sen lada para el acto de re

mate se presentaran las proposiciones á la Junta de subasta 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 12.°, y re
dactadas en un todo conforme al modelo que se inserta á 
continuación.

V igo 1.° de Mayo de 1897.=Antonio Guallart.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que pre
senta (de tal clase), expedida al número (tantos), enterado del 
anuncio, pliego de condiciones facultativas, legales y de pre
cios límites para la venta en pública subasta de las fortifica
ciones, terrenos y  edificios pertenecientes al ramo de Guerra 
en el fuerte de Salvatierra, de la provincia de Pontevedra, se 
compromete á adquirir dichas fortificaciones, terrenos y edi
ficios en la cantidad de (tantas) pesetas (en letra), comprome
tiéndose también á la dem olición en el improrrogable plazo 
de diez años de todos los muros de escarpa y  distintas obras 
de fábrica que constituyen los baluartes situados al Norte de( 
la fortaleza, designados con los nombres de Baluarte del M o-' 
lino, del Pozo y del Caballero, y extraer del actual emplaza
miento en el mismo período de tiempo los escombros que re
sultaren de las demoliciones según dispone el art. 6.° del 
pliego de condiciones facultativas.

Y en garantía de esta proposición acomp ña carta de pago, 
que justifica haber hecho el depósito de dos mil setecientas 
treinta y  cinco pesetas treinta y nueve céntimos, importe del 
cinco por ciento de la c ntidad total á que asciende el precio 
límite fijado á todas 1 s fincas que constituyen dichas fortifi
caciones, terrenos y  edificios del fuerte de Salvatierra, en la 
provincia de Pontevedra.

(Fecha y  firma del proponente.) 193—S

ü s t a e id ia  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s * -

Velspramas recibidos en el día de la fecha f  detenidos m  ojtdm  por no encontrar é sus destimtanm, puntos de d m é  proceden y sus nombres y domicilios.
, CENTRAL

París.— Madame Roqueta, Carrera San Jerónimo* 
Cazorla.— Crooke Loring, Villa Rivanar.

Badajoz.—Pedro Martín, barrio Estación.
Villam ayor.—Morán, sin señas.

NORTE

A révalo.—Francisco Guerra, Sagasta, 14, tercero.

NOROESTE

. Sevilla.—José María Ulls, Princesa, 31.
Valdepeñas.—Gabriel Sánchez, cuartel Montaña, Cuenca, 

cuarta compañía (ausente).
Madrid 9 de Mayo de 1897. ^  El Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

S e cre ta r ia .

Solicitado por varios industriales del interior de esta ca
pital el traslado de la actual line ■ de casetas del resguardo 
de las brigadas denominadas del Embarcadero y Embajado
res, bajando la primera por el paseo de la Chopera hasta la 
unión con el de las Delicias, y la segunda, ó sea la de Emba
jadores, por el paseo de las Delicias hasta el punto donde se 
unen los dos, el Excmo. Sr. Alcalde, por decreto de 4 del ac
tual, ha tenido á bien disponer se abra informac ón pública 
por espacio de quince días, á fin de que los industriales que 
se consideren perjudicados con dicha variación se presenten 
en la Administración de Consumos (Plaza Mayor, Tercera 
Casa Consistorial) para exponer las quejas que estimen opor
tunas. .

Madrid 6 de Mayo de 1897.=Francisco Ruano. -—1

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A Iio i* i»© ¡s 
d e  M a d e i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la  última semana,
IN G R E S O S .

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos T o ta l de Importe
por im no- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas......................  1.074 224 1.298 248.380

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 1 2 0 ' 14 134 22.716

Idem2.a— Corredera ba
ja, 5 7 .K. . . . . . . . ......... 125 12 137' 18.-552

ídem 3.a — Infantas, 11. 149 13 162 21.814
ídem 4.a — Santa Isa

b e l , ! . . . . .  . . . . . . . . . . .  128 13 141 21.290

T o t a l e s . . . . . . .  1 .5 9 5  276 1.872 332.752

P A & Ó S

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL  
É INTERESES

Total j Total 

Por saldo. A  cuenta, r e in á ^ o s .'^ in te r e s e s !

Central. ......................  222 337 559 280.5158)4

Ha correspondido autorizar las operaciones en e te día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D, Félix García Gómez de la 
Serna.— D. Manuel Caviggioli.— D. Felipe González Vallari- 
n o .= D . Antonio Gil Leceta.— D. José María de Pando y  Saa- 
vedra. =  D. Leopoldo Travesedo y  Casariego.— Marqués de 
Cubas.— Marqués de Elduayen.— D. Enrique R eñ ina.=D . An 
drés Mellado y Fernández.=M arqués de G oicoerrotea.=D on 
Luis D rum en.=M arqués de Comillas. =  D. Luis Alyarez Es
trada.

Madrid 9 de Mayo de 1897.—El Director gerente, José A l-  
varez Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p e i m e r a  « u s t a i l e i a ,  

ALCARAZ

D. Augurio Carballo García* Juez de primera instancia de 
este partido.

En virtud del presente, y para dar cum plim iento á lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, se hacer saber que en expediente que se instruye 
á instancia de D. Aaacleto Martínez de la Cuesta, Registrador 
interino de la propiedad que fué de este partido desde 15 de 
Noviembre de 1895 al 18 del corriente mes, para que se le de
vuelva la fianza afecta á las responsabilid des dé-su-cargó; 
he dispuesto se haga esta publicación convocando á las per
sonas que tengan que deducir alguna reclam ación, para que 
lo verifiquen ante este Juzgado en el término de seA m erses.

Y  para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por seis 
meses, ó sea una en cada mes, expido el presente edicto, que 
firmo en Alcaraz á 31 de Enero de 1897. =  Augurio Carballo 
G arcía .=P or acuerdo de S. S., José Vicente Fernández.

J—648
ALGECERAS

D. Miguel Osuna y  Junquera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á

Ana María Morodo García, vecina que fuá de esta ciudad y  
de la plaza de Ceuta, cuyo actual parader) se ignora, á fin efe 
que en el termino de diez días, siguientes al de la ínserciÓB 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r  d  y Boletín oficial de 
esta provincia y la de Mnlaga, comparezca en este Juzgado, 
sito calle Ancha, num. 27, á oir cierta notificación en carta, 
orden de la Superioridad, procedente del rollo de la causa 
que contra la misma se instruye por el delito de hurto; balo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perju icio 
que haya lugar. , r  J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi c viles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesada.

Dada en la ciudad de Algeciras á 3 de Mayo de 1897.== 
Miguel O suna.=Por mandado de S. S ., Manuel Tórrelo

J—2671
ALICANTE

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción d^ 
este partido.

A los de igual clane y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicia de la Na
ción, hago saber que este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda , se sigue causa por el delito de estafa contra Fran
cisco Pastor Cerdán, vecino de Hondón de las Nieves, cuyas 
demas señas y circunstancias se ignoran, en cuya causa he 
acordado expedir 1 presente requisitoria, por laque, en nom- 
bie de fe. M. el Rey D. Al onso XIII (Q, p. G.), rue^o y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las corceles de esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha, causa, se le concede el térm ino 
de diez dms, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  ¡d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo lé parará el perjuicio á que hubie-i 
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía. ■ •

Dada en Alicaate á 3 de Mayo de 1897 :=  Federico de Cas,-? 
tro Ledesm a.=Por su mandado, Salvador Pérez.

J—2701 .

D. Federico de Castro Ledesma, Juez' de instrucción 
este partido:

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 
Guardia civil y demás agentes' de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y  pór actuación de Don 
Primitivo Pérez, se sigue causa por el delito de robo, entre 
otros, contra Francisco del Valle Franco, hijo de Pedro y  
Enriqueta, natural de Cádiz, vecino de Bárcelona, de treinta 
y tres anos de edad, cuyas señas son: color moreno, pelo ne
gro, estatura regular; Viste decentemente y se expresa con 
mucha soltura y corrección; y José GómezlRuiz, de veintinue
ve -años, soltero, hijo de Matías y Josefa, batural y vecino de 
Valencia, cuyas senas son: color sano, barba y bigote rubios, 
estatura regular; viste y se expresa como el anterior, cuyos 
sujetos se fugaron de las cárceles de este partido en la ma
drugada del 21 de Marzo últim o, ignorándose su paradero, 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruega.y* 
encargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda 
á la busca y  captura de los referidos sujetos, poniéndolos" en  
su caso, con las seguridades convenientes á disposición cíe 
este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y' para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se! les concede el t r -  
mino de diez días, contados desde la inserción de Ja presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d R i d ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 5 de Mayo de 1897.!=Fedérico ds Cas
tro Ledesma.—Por su mandado, por P. Pérez, Salvador Pérez.

J—2702
ALMENDRALEJO !

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente, que se expide con arreglo áí núm. l .°  de 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza á los sujetos cuyos nombres y .circunstan
cias personales al final se expresarán, para que en el término 
de diez días, contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r  d , se presenten en 
este Juzgado con el fin de responder á loS cargos que les re
sultan en la causa que instruyo contra los mismos y otros 
por robo de dos fardos de género y uno de tej dos, verificado 
en la estación del ferrocarril de Villafran’cá de los  Barros'en 
la noche del 4 de Enero pasado.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m :litares de la Nación, procedan á,la 
busca, captura Y remisión en su caso, con las seguridades 
convenientes, de referidos procesad :>s á la cárcel de esta ciu
dad, por estar decretada su prisión provisional; previniendo 
á los repetidos procesados que de no comparecer serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar..

Dada en A lm endrales á 29 de Abril de 1897.=Juan, Sár 
■vaL=De su orden, Pablo Sánchez Calderón. " : ' . . . 1

Sujetos cuya busca y captura se interesa,

Lorenzo Torres, cuyo apellido segundó se ignora, de re
gular estatpra, color moreno, usa bigote hegro, de unas car
nes regulares, de oficio quincallero, y vjiste terno dé pañá 
basto.'  -. ... ...... V '.

José Torres, cuyo segundo apellido también se ignora, 
btién mozo, como de diez y ocho años, blanco, sin barba, y  
.viste bien;,y . ;.

Fernanda Berjano, que también se Ignora su apellido#, 
buena moza, blanca, como de cuarenta anos, y traba V igo T& 
vista. J— D772

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y  llama á Francisco Mir? Cambro 
neró y Francisco Martín ó Martínez, cuyo actual paiadero 
se ignora, y son vendedores ambulantes, para que on el ter 
mino de diez días, contados desde la  insercióñ de éste en la 
G a c e t a  d e  M a d r  d , se presenten en este Juzgado con el fin 
de que presten la oportuna declaración en eí sumario que 
instruyo contra Cecilia Cambroaero y otros por robo; previ
niéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á l . °  de Mayo de 1897.— Juan Sa*». 
va l.—De su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—2673
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ARNEDO

D. Bruno González Saravia, Juei de instrucción de esta
l in d a d  y a  partido.  ̂ y

Hago -saber que en este mi Juzgado, y Escribanía. del que 
refrenda, «e instruye causa criminal ¡sobre robo do dos caba
lle ría , que ai final se reseñan, de k  venta lia muda de Rufi
no, arta en el pueblo de Corera, y en cuyas diligencias he 
acordado se cite y emplace á m  tal Juan, que es tratante en 
caW te ías , y que vdste chaqueta de paño rayado, larga y 
apestada, redonda ¡por delante y ribeteada con trencilla, pan
talón rayado oscuro, camiseta de franela de color y boina 
a&níl, y que resi d o  e n  Mendavia, y hoy se ignora su paradero, 
pftjra que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente á la inserción del presente en Ir G aceta de Madrid , 
^comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle declara cion; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a 
*uue én derecho hubiere lugar. ^

Al propio'tiempo ¡ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de póricía judicial proced- n-á la. busca y detención 
úie referido -Juan, conduciéndole ante este Juzgado-, asi como 
•á la de las f e  caballerías y personas en cuyo poder se en- 
•cueútren, .s iro  justifican-su. legal precedencia.

Bada eia A ruedo é 5 de Ma yo de 1897.—Bruno González 
Saravia.=Pcr mandado de S. S., Santiago Milla.

Señas.
Una yegua, de unos doce añospbien compuesta, destinada 

á la labranza, de alzada algo más de siete cuartas, pelo ne- 
;-gre, la crin esquiladayuna estrella á especie de lunar en la 
frente, pechos anchos, herrada ’de las cuatro patas y con 

1 manchasíEiegras y viejas en la piel.
Un macho muleto, de dos año*, de alzada sobre seis cuar- 

tas y media, pelo rojo, descalzo de las cuatro patas, recién 
• castrado, sin concluir la curación, que lleva consigo la ca
bezada aaueva, de cdlcr ardacho, con manchas de vino.

J—2703
BARBASTRO

D. 'José María Salvá y Pont, Juez de primera instancia del 
partido de Barba,stro.

Por el presente hago saber que habiendo cesado por falle
cimiento en el desempeño del cargo de Registrador de la pro
piedad de este partido D. Luis de I r  ohg  R ía el día 22 de 
Febrero de 1896, se cita á las personas que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra el misino por razón de su car
go para que lo hagan en este Juzgado, que es el único que ha 
servido desde él lü de Enero de 1895, y anteriormente en Jos 
de Cervera del Río Alhama, Hervás y Boltena, en el término 
de seis meses, á contar desde la inserción del presente, y en 
otro caso se acordará lo procedente en el expediente de que 
procede este edicto.

Bar basteo 4 de Mayo de 1897.=José María Salvá.=Por 
mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J—2704

BARCELONA—ATARAZANAS

’D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza á An
tonio Pujol Vila, de vein tic inco  años de edad, casado, basu
rero, habitante en la calle Cruz Cubierta, núm. 19, .piso p r i 
m ero , p u e r ta  te rcera , p a ra  que en el té rm ino  de seis días, á 
c o n ta r desde la  pub licación  de la presen te  en el Boletín oficial 
de esta p rov incia  y Gaceta de Madrid , com parezca de re jas 
aden tro  en estas cárceles nacionales á fin de cum plir la pena 
que le h a -sido im puesta  en causa sobre lesiones; apercib ido  
q ue  de no 'verificar lo le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r  en 
derecho y será  declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y  m iliteresy demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca,<*eaptura y-conducción del expresado Antonio 
Pujol Vila á estas cárceles nacionales, dejándole en su caso 
á m i disposición.

?Dad en Barcelona á 5 de Mayo de L897.=lMonisio Calvo. 
Por disposición de S. S., Ignacio Torre. J —27©5

BARCELONA—HOSPITAL

B. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

,‘Eii'.virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
e jecutoriare la causa criminal sobre robo contra Juan Sola- 
nes .Querai;y otros., y cuyo actual paradero -se ignora, se cita,
: llama y em plaza á los mismos, á tía de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde k  inserción de esta re- 

rquisi^oria.-en la Gaceta  de Madrid, comparezcan ante di- 
- ého Jnzgaéo para - la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibidos ¡de que-si dejan be verificarlo íes pararán los per- 
■ juicios consiguientes.

Al.propio tiempo, en noitíbre de S. M. la Reina Doña Ma
r ía  Orktina 7Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las.Autoridades, fuerza púbika y agentes de Fia policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante .este Juz
gado ,(M. referido procesado, él cual es de cincuenta'y cuatro 
años de edad, casado, jornalero, natural de Gabrap partid® 
judiciahde Vi€ls, é Mijo de Juan y de M; ría.

Dada *sn: Barcelona á 4 de’Mavo de L897.= Era n c i se o de fh 
A j Escribano,.Luis Buriln. J —2706

D. ¡Francisco de P. Ayala y Gua rdabrazo, Jues de instruc
c ión  del dktrito  del Hospital de ¡Barcelomu

Enwirtud d é la  presente, que -se exp de-en méritos .<§e eje
cu to ria  de.la  causa criminal sobre contrabando contra Juan 
^Fernández. DuácoBo, y cuyo actual paradero-se ignora, -se cita,
• Jl&ma y «emplaza a l mismo, á lin de que dentro del término
• de.diez (Mas, 4. cont r desde la inserción de esta requisitoria 
«en ¿a G a « ta .  de M adríd., comparezca amte dicho Juzgado 
para la pmetiea de ona diligencia de justicia:; apereibiéo dé 
que;si deja de verilearlo le parará el perjuicio correspon
diente.,

M  propia tiempo, en  nombre de S. M. la Reina Doña Ma
r ía  Cristina iQ Ii G * Regente del Reino, ruego y en-argo á 
las Autoridades, í íe r/t pública y agentes de la policía judi
cial procedan i L bu&ca, captara y conducción ante este 
J¡uzg’d& del ref rido procesado, el cuales de oficio herrero* 
vecino de esta ciudad, eon instrucción, y cuyo actual para
dero se ignora.

Dada er¿ Barcelona á 4 cíe Mayo de 1897.= Francisco de P, 
AyaIa.=EI Escribano, Luis Duran. J —2707

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

del Norte.
En virtud del presente, que se expide en mé*it >s de las

1 diligencias criminales» sobre estafa á instancia de D. Félix f 
Gardk.al, se cita y llama á D. José Pascasio de Escoriaza, j 
cuyo 'actual paradero se ignora, para que dentro del término \ 
de nueve días, á contar desde la inserción de este edicto, com» j 
parezca ante dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nú- j 
mero I, primero, á fin de,declarar en la expresada causa; bajo | 
apercibimiento que de no verificarlo quedará inenrso en la | 
m ulta de 5 á 50 pesetas.

D ad o  en  Barcelona á 1.° de Mayo de 1897. =Pablo Cam
pos.— Francisco Antonio Yánez, habilitado. J -2708.

BARCELONA—PARQUE

D. Raymundo Puig y Durán, accidentalmente Juez de 
instrucción áel distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrallando contra Manuela Carbonell, 
domiciliada en esta ciudad, carretera de Mataró, núm. 7, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la 
misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado á 
la referida procesada.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1897.=R*ymundo 
Puig .= E l Escribano, por D. M. Planas, Enrique Parcet.

J—2674

D. Raymundo Puig y Durán, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Parque de Barcel na.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crimimd sobre estafa contra Justo Sánchez Caballero, 
natural de Borja (Zaragoza), de veintidós anos de edad, hijo 
de Antonio y Aniceta, soltero, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo á ;fín de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G aceta de Madrid , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo se le declarará re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que es vecino de Alfaro (Lo
groño), calle Argelillo, núm. 1.

Dada en Barcelona á 3 de Mayo de 1897.=Raym undo 
P uig .= E l Escribano, por D. M. Plañas, Enrique Parcet.

J—2675

D. Raymundo Puig y Durán, Juez municipal del distrito 
del Instituto, regente el Juzgado de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona .

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Francisco Jaumar Camprubí, Narciso Cali Prats, Pedro Ja
ques Gil, Francisco Partagás Esther, Manuel Barrera Carre
ras, José Santasmasas Labanés, Jaime Soler Barretó, Pedro 
Forreras Roque, José Llobera Ferrer, Francisco Llombart 
Sabater, Benito Eduardo Ernesto, Manuel Ortego Costa, Ra- 

: fael La fulla Gombau, José Cuartiella Llombart, Cristóbal 
Constansó Comas, José Casadevall Parellada, Manuel Roiget 
Roig. Antonio Miranda Portella, Francisco Cabret Subirats, 
Jaime Cat Muragas, José Solé Solá, Jaime Naulat Casavíns, 
Miguel García Manso, Baldomcro Salv¡ ns Portel ls, José Perich 
Vda, Enrique Arambul Arnau, Pablo Sitjes Mañosa, Manuel 
Fernández Guineu, José Saltiveri Brich, José Muntaner y Ur- 
gellés, Miguel Campos Berto}r y Juan Barfull Balins, todos 
ellos de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días., á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II. 
número 1, piso segundo, para la práctica de una diligencia 
de justicia en méritos de causa criminal que contra los mis
mos y f tros me hallo instruyendo sobre explosión de un pe
tando; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los funcionarios y agentes dé la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de los referi
dos procesados, disponiendo su conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á I.° de Mayo de 1897.=Raymundo 
Púíg.=E! Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto 
Freixíi, habilitado. J —2709

Ib Raymundo Puig y Durán, Juez municipal del distrito 
del ln Jitnto., encargado accidentalmente del Juzgado de ins
trucción del distrito del Parque de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
explosión de un petardo contra Francisco Jaumar y otros, se 

 ̂ cita y llam a á Jorge Marsili, Francisco Barenys y N. Roca,
; de ignorado paradero, para que dentro del término de cinco 
í días, á -contar desde la publicación de este edicto en el Bóle- 
¡ din oJtcM de esta provincia y G aceta de Madrid, comparezcan

I1 ante este Juzgado, sito .en el pnseo de Isabel II, núm. 1, piso 
:segund©.7 al objeto de practicar una diligencia de justicia; 
¡previni- ndoies que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Barcelona l.°  d® Mayo de 1897.=Raymundo Puig.=Por 
disposición de S. S.., por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto 
FréísLa, habilitado. J—2710

D. ¡Raymmdo Puig y Durán, Juez ¡munieipa! del distrito 
del In s titu to  «encargado accidentalmente del Juzgado de ins
trucción del distrito del Parque de Barcelona.

Portel presente, que se expide en méritos de causa sobre 
inj urias /contra Francisco Madunas, se cita y llama á Salva
dor Ginestá, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de cinco días, á  contar desde la publicación de 
este edicto -€n el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
de Madrid , eomparezca ante este Juzgado, sito enel paseo de 
lsabel II, I, segundo, al objeto de oír un requerimiento; p re
viniéndole que de no verificarlo le psrará el perjuicio á ^ue 

[ en derecho haya lugar.
Barcelona 3 de Mayo de 1897. =Raym undo Puig.=Por dís- 

; posición de S. S., por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto 
Fre^xa, habilitado. J —2711 1

D. Raymundo Puig y Durán, Juez municipal del distrito 
del Instituto, encargado ^ccidentalpaente del Juzgado de ins
trucción del distrito del Parque de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de cansa sobre 
injurias contra Ramón Ballescá y Pujol, se cita y llama á 
éste, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de 
Madrid , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, 1, segundo, al objeto de oir un requerimiento; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Barcelona 3 de Mayo de 1897.= Raymundo Puig.=Por 
disposición de S. S., y por D. Gumersindo de Marlés, Ernesto 
Freixa, habilitado. J —2712

BAZA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par

tido. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado León 
Martos Martínez, de treinta y siete anos, hijo de Felipe y 
Gregoría, casado con Luisa Pozo, de oficio del campo, natu
ral y vecino de Cúllar, y cuyo actual p ¡radero se ignora, 
para que en el término de nueve días, á contar de la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado ó se pre
sente en la cárcel de este partido, por estar así acordado en 
méritos de causa seguida contra el mismo y otro sobre hu r
to; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y habido que sea,̂  dispongan su 
traslado, con las seguridades convenientes, á esta cárcel de 
partido á disposición de este Juzgado, por estar decretada su. 
prisión.

Dada en Baza á 5 de Mayo de 1897.=José Aroca. = P o r su 
mandado, Federico Yáguez. J —2713

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 

procesado Jové Duarte Piñor, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca 
en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligen- 
ciasún causa que se le instruye por el delito de contraban
do; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dieho procesado.

Dada en Cádiz á 1.° de Mayo de 1897.=Rafael Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Es hijo de Diego y Rita, natural de Algar, vecino de Gau- 

cín, con residencia en La Línea, de estado soltero, jornalero 
y sin instrucción. J —2676

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo á Gua
dalupe Miges, José Sánchez y José Miges, ignorándose su pa
radero, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de esta provin
cia y  Sevilla, comparezcnn en este Juzgado puraque tenga lu
gar la práctica de diligencias en causa que se les instru
ye por el delito de estafa; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dichos procesados.

Dado en Cádiz á L° de Mayo de 1897.=RafaeI Bethencourt; 
Rafael de León Sotelo. J —2714

CANGAS DE ONÍS

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Llano Collado, soltero, como de veinte años de edad, do
miciliado en. Taranes, concejo de Ponga,. cuy^s demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el tér
mino de quince días comparezca ante este Juzgado de ins
trucción con objeto de préster declaración en caus-’ que se le 
sigue por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más agentes de la policía jud c al procedan á la busca, cap- • 
tu ra  y detención de dicho procesado, contra el cual se decía- ’ 
ró auto de prisión, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis- ; 
posición en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Cangas de Onís á 26 de Abril de 1897. =Pédro 
Pardo Lastra. = P ór mandado de S. S?, Pío Pérez González- 
Rico. J—2715

CARTAGENA

D. Augusto de Nor^enfels y Villar, accidentalmente Juez 
de instrucción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judioi l̂  de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se instruye sumario por eL delito de hurto de. 
prendas de ropa á María Marín Díaz contra Flora Conesa Pa
redes, de.cuarenta y un año, viuda, planchadora, natural de 
Pozo Estrecho, vecina que fué de esta ciudad hasta mediados 
del año 1894, cuyas demás circunstancias y señas personales 
se ignoran, así como su actual paradero, y en dicho sumario 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
á la fe asea y captura de la referida s a jeta, poniéndola en su 
caso, eon las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término
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de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G-a^ceta de Madrid; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 1.° de Mayo de 1897.=Augusto de 
Nordenfels.=Por su mandado, Manuel Belda. J—5677

D. Augusto de Ñordenfels y Villar, accidentalmente Juez 
de instrucción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de hurto de 
prendas de vestir á Ana Pérez Martínez y Josefa García Ce
garra, contra María González Martínez, cuyo actual parade
ro se ignora, y de la cual sólo consta que es morena, con los 
ojos grandes y hundidos, estatura baja, lleva el cabello pei
nado hacia arriba y lo tiene corto, vistiendo falda de color 
oscuro con ramos y lunares blancos y un volante, chaqueta 
de franela color ceniza con ramos negros y delantal blanco, 
y tiene en el antebrazo izquierdo una cicatriz grande en forma 
de herradura, siendo prostituta de profesión, en cuya eausa bé 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura de la referida sujeta, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzga
do en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 3 de Mayo de 1897.=Augusto de 
Nordenfels.—Por su mandado, Manuel Belda. J—2678

CORIA
Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de 

la ciudad de Coria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Felipe Gil 

Serradilla, de treinta y siete años de edad, hijo de Ramón y 
de Juana, casado, jornalero, natural y vecino de Pozuelo, 
pueblo de este partido, en la provincia de Cáceres, cuyo ac
tual paradero se ignora, pnra que inmediatamente comparez
ca ante este Juzg >do, áfin de que extinga en la cárcél de este 
partido la condena de un mes y un día de arresto mayor y la 
subsidiaria de la indemnización por su insolvencia, que le 
fué impuesta por la Superioridad en causa por lesiones.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes.de la policía judici-d procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad, caso de ser habido.

Dada en Coria á 4 de Mayo de 1897.=Juan Hidalgo.=E1 
Escribano, Pantaleón Zanca. J—2680

CUENCA

D. Andrés Galindo, Juez de instrucción de Cuenca y su 
partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días se llama 
y emplaza para que se presente en este Juzgado y cárcel del 
partido al procesado Joaquín Peña, vecino de Toledo, de unos 
cuarenta años, c- sado, cantero, procesado por estafa y hurto, 
de regular estatura, delgado, con bigote, que vestía boina 
azul, traje de pana y alpargatas, cuy sujeto se presume se 
halla en la provincia de Toledo ó en Madrid, en lugar desco
nocido, al que se llama por no haber surtido efecto anterior 
llamamiento, señalándole el término antes expresado para 
ver-ficar su presentación en este Juzgado y su causa, pues 
caso de no verificarlo pasado el término se le declarará re
belde, parándole el perjuicio consiguiente.

Y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades é individuos de 
la policía judicial la detención y remisión de dicho sujeto á 
disposición de mi autoridad, por estar decretado su procesa
miento y prisión por auto de hoy.

Dada en Cuenca á 4 de Mayo de 1897.=Andrés Galin
do. = P or su mandado, G. Crespo. J—2716

CHINCHILLA
D. Pascual Moreno García, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 

emplaza al autor ó autores de la sustracción de 275 pesetas 
en met lico que en una arquilla guardaba Angela Madrona 
Lozano en 1a. casa que en esta población, y su Calle de San 
Julián, num. 20, habita su hijo Martín Ruiz Madrona, y cuyo 
hecho parece haberse llevado á cabo desde la noche del 27 é 
la madrugada del día 30 de Abril último, á fin de que en 
término de diez días, contados des ’e el siguiente al de la in
serción del presente en la G aceta de Madrid , comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
el sumario que con motivo de tal hecho me hallo instruyen
do; prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Chinchilla á 3 de Mayo de 1897.=Pascual More
no.=E1 actuario, Samuel Cano y Baello. J—2717

ÉCIJA
B. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de est;

ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez días, á contar desde si 

inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta di 
Madrid , se cita, llama y emplaza á José Rodríguez Martínez 
alias Perdices, cuy-^s señas y demás circunstancias se expre 
sar 'n, para que en dicho término comparezca ante este Juz 
gado á responder á los cargos que le resultan en el sumarh 
que contra el mismo y Manuel Pérez Cruz, alias Zamaya 
instruyo por sustracción de habas á D. Fernando María Ba 
lleste ros Ostos; apercibido que de no comparecer se le decía 
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, practiquen diligencias hasta conseguir la captura de 
Rodríguez, poniéndolo, en su caso, á mi disposición en ls 
cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 3 de Mayo de 1897.—Manuel Gómez Quin 
tana.=El Escribano, Manuel Cruz.

Senas del Rodríguez.

Es natural y vecino de esta ciudad, en la calle Empedra 
da, núm. 40, casado con Rosario Ruiz Palacios, de la cus

tiene dos hijos, jornalero, hijo de Pedro y Antonia, bautiza
do en la parroquia de Santa Cruz, de cuarenta añosr de esta
tura regular, ojos pardos, pelo negro, rostro color moreno, 
nariz ancha, boca grsnde, labios gruesos, dentadura incom
pleta, cejas al pelo y sin ninguna especial. J—2718

GINZO DE LÍMIA
 ̂ Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se dictó pro

videncia él día de hoy mandando citar en forma á medio de 
cédula inserta en el Boletín oficial de esta provincia de Oren
se y Gageta de Madrid , á Joaquín Pérez, alias Sastre Patri
cio, vecino de la Boullosa, Municipio de Baltar, y cuyo ac
tual paradero se ignora , pora que dentro del 'término de 
quince días comparezca ante este Juzgado con el fin de ser 
oído en causa que se instruye sobre robo á Ramón Valencia, 
de dicho Boullosa; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
case le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y al objeto indicado, expido la presente cédula para su 
inserción en la Gaceta de Madrid, que firmo en Ginzo de 
Limia á 3 de Mayo de 1897.=E1 actuario, Ramón Oaóórniga.

J—2719
GRANADA—SAGRARIO

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por 1a, presente requisitoria se cita y llama al procesado 
D. Juan Wambaesse y Tarrida, natural de Murcia, vecino de 
Segovia, y últimamente de Madrid, en la calle de Valverde, 
número 29, hijo de D. José y Dona Carmen, casado, de cua
renta y nueve años, de edad, Administrador que fué de con
tribuciones y rentas de la provincia de Segovia, cuyas se
ñas personales eran estatura regular, pelo castaño, ojos me
lados, nariz y boca regulares, color sano, barba poblada, con 
bigote negro, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza Nueva, núm. 20, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que con otros consortes se 
le sigue sobre falsedad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo ser i declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policL judicial procedan á la busca de di
cho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

D da en Granada á 4 de Mayo de 1897.=Franc seo dé 
Frías. =Por mandado de S. S., Emilio León. j _2681

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción 
del distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Pérez Coinés, alias Frascurrico, natural 
y vecino de Vélez Benaudalla, hijo de Francisco y de María 
Josefa, viudo, del campo, de sesenta y ocho años de edad, 
cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza Nueva, núm. 20, para notificarle el auto de terminación 
de sumario dictado en la causa que se le sigue sobre desacato 
y ser emplazado para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial judicial procedan á la busca 
de dicho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 4 de Mayo de I897.=Franciscodé 
Frías.=Por mandado de S. S., Emilio León. J—2682

D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Manuel Gutiérrez Suárez, alias Puntia, natural y vecino de 
Lanjarón, hijo de Joaquín y de Ana, soltero, carrero, de 
veintidós m os de edad, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para notifi
carle el auto de terminación de sumario en la causa que se le 
sigue sobre lesiones y ser emplazado para ante la Superiori
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tod«s las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 5 de Mayo de 1897.=Francisco de 
Frías y Villálobos.=Por mandado de S. S-, Emilio León.

J—2720
HOYOS

D. Alfonso de Pando y García, Juez interino de instruc
ción del partido de Hoyos.

Por la presente requisitoria se encarece la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido del procesado Emi
lio Marín Aeosta, natural y vecino de Cadalso (Cáceres), de 
diez y siete, años, soltero, jornalero, hijo de Pascual y de Ma
nuela, estatura regular, color moreno, pelo y cejas castaños 
ojos negros, barba naciente, nariz y boca regulares, sin seña? 
particulares, el cual se supone se haya marchado voluntarle 
al Ejército de la isla de Cuba; pues así lo tengo mandado ei 
providencia de hoy, en virtud de lo que determina el núme 

I ro tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
en causa que contra el mismo y otros se sigue por el delite 
de lesiones.

Dada en Hoyos á 1,° de Mayo de 1897.=Alfonso de Pan
do.=Por su mandado, Celedonio Ro.dríguez.

J -  2722
HUELVA

*D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de est) 
ciudad y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en e 
día de hoy en la causa que en este Juzgado sé sigue por con 
trabando contra Pedro Borrero Herrera y José Núñez, vecino 
de Moguer, cuyas demás circunstancias se ignoran, se cite 
llama y emplaza á dichos procesados para que en el térmiii 
de diez días comparezcan ante esté Juzgado á responder d 
los cargos que les resultan en dicha causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles ( 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civile 
y militares y dependientes de la policía judicial procedían 
la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en ] 
cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

:D*da en Huelva á 5 de Abril de _18D7.=José Rodríguez.: 
Por mandado de S< 3., Vicente Muñoz Caballero. J—2883

HUÉRCAL OVERA
D, Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción; 

de este partido.
Por el presente se cita,, llama y emplaza á José Antocón 

Sánchez Parra, de esta vecindad, con residencia en la Dipu
tación de Almendralejo, de donde es Pedáneo, casado, jor
nalero y mayor de edad, para que en el término de diez días 
comparezca en éste Juzgackv á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra e.l mismo y otros" instruyo 
por coacciones electorales mediante detenciónpbajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lug -r en derecho.

Dado en Huércal Overa á 4 de Mayo de 1897.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, Juan Mena. J—2684

JACA
D. Floreneió Bailarínt Juez de instrucción Jaca y  su 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 

desconocido, y cuyas señas al final se expresarán, para que 
dentro del término de nueve días, á contar d'esde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e M a d rid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de ser oído, conforme á lo dispuesto en el art. 486 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, en la causa que se si
gue sobre disparo de arma, lesiones y tentativa de robo; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á tod^s las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la pol cía judie! d procedan á 
la busca, detención y subsiguiente conducción, con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta ciudad, y á mi dispo
sición, del referido sujeto desconocido.

Dado en Jaca á 5 de Mayo de 1897.=Florencio Ballarín.= 
Por su mandado, Pascual Burillo.

Señas.
Estatura baja, de unos treinta años, sin pelo en lá cara; 

viste pantalón oscuro rozado, blusa oscura, pañuélo á la ca
beza y alpargatas blancas abiertas. J—2685

JÁTIVA /
D. Sixto Capilla y Franco, Juez interino de instrucción, 

de la ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en esté Juz
gado y actuación de D. Joaquín Este!les se instruye suma
rio por el delito de robo frustrado en la abadía del Sr. Cura 
de Llanera contr a Joaquín Ba taller Vila, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Jua
gado en las cárceles de i partido.

Y para que se persone en la sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo result n en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia- 

, les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de un 
sujeto cuyos nombres y apellidos se ignoran, y cuyas señas 
son: estatura alta, cara redonda, cernes regulares, color ce
trino, con bigote; viste traje de lana clara, sombrero de cas
tor claro y alpargatas cerradas, sin que consten más antece
dentes sobre dicho sujeto.

Dada en Játiva á 1.° de Mayo de 1897.=Sixto Capilla. =  
Por su mandado, Joaquín Estellés. J—2723

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en cumplimiento de una superior orden 

dimanada de causa que se sigu por lesiones c mtra Miguel 
Sánchez Arista, hijo de Agustín y Sebastiana, natural de Li
nares, vecino de A'-quilIos, soltero, carpintero, de diez y nue
ve á veinte años de edad, en dicho cumplimiento he acorda
do expedir ésta, por la que ruego y encargo á todas las A u
toridades civiles y militares de la Nación se dignen dar las 
órdenes^ sus dependientes y agentes para que procedan á. la 
busca, captura y remisión, en su caso, á este Juzgado de di
cho procesado, el que pondrán á mi disposición caso de ser 
habido.

La Carolina 4 de Mayo de 1897.=Pablo Garzón y Martín.=  
Por su mandado, Antonio Manjón Ragaña. • J—2686

1 LUGO
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de instrucción del partido en sumario sobre falso 
testimonio contra Jesús Serén Piñeiro, José Gómez Carballal 
y Evaristo Fandiño García,, vecinos de San Martín dé l o s  
Condesa se cita á D. Eustaquio García Campillo,, que se dice 
ser vecino del pueblo de Alba, en Salvatierra,, provincia de 
Salamanca, y en cuyo punto no fué hollado, para que dentro 
fiel término de diez días comparezca ante esté Juzgado», para 
prestar declaración como» testigo en el referido» sumaria, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.» ■ * •*

Lugo 4 de Mayo de 1,897.=E1 Escriban®», P. H., Dominga 
Morillo. ■ J--2687

En virtud de providencia de; esta, fecha, dictada, por el 
Sr. Juez de instrucción del partido en vista de urna carta or- 

* den de la «nperioridad, se cita á Antonio Fernández, vGcrno 
• de San Pedro de Calde, distrito de esta capital, que se ajisen- 

tó de su domicilio en el més dé Marzo último» á trab jar á 
Castilla,, para que a la hora de diez de la m a t o a  del día 27 
de Septiembre próximo comparezca ante la, Audiencia pro
vincial de esta capital al objeto de asistir en concepto de tes
tigo á las sesionas del juicio oval y público, de * a causa for
ma-da ante este Juzgado sobre lesiones graves; bajo apercibi
miento de que si no comparece incurrirá en la multa de 5 & 
50 pesetas. .

Lugo 5 deMayo.de 1897.=E1 Escribano, P„ H-, Domingo 
Morillo. J—2724

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzg-idó de primer1 instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se emplaza á las personas ó entidades inciertas,
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desconocidas ó de dom icilio ignorado, que se crean interesa
das p;n la subsistencia de las cargas que se indicarán, para 
qu'e dentro del segundo y último térm ino de cinco días im 
prorrogables comparezcan, personándose en forma en la 
demanda declarativa de mayor Cuantía entablada por el 
Sr. Abogado del Estado, como representante de la Hac endr¿ 
nacional, sobre que se declaren extinguidas dichas cargas, 
que afectan al edificio que fu e Escuela de Ingenieros de 'da- 
minos, Canales y Puertos, y estuvo formado por las casr*s nú
meros 9 y  10 antiguos, 5, r/, 9 y 11 modernos de la calle del 
Turco, antes del Arbol del Paraíso, en esta Corte; previnién
doles que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho.

Las cargas son las siguientes:
Un censo ai redimir y qu tar de 2.000 ducados de prin

cipal y 100 de réditos al año, impuesto por D. Constantino 
Jiménes á favor de las Madres Priora y Religiosas del Mo
na ster o de Carmelitas descalzas de la ciudad ae Palencia, 
según escritura otorgada en Madrid a 6 de Diciembre de 1033 
an teol Escribano de número D. Francisco Suarez.

Otro censo igual de 26.000 reales de principal y 750ylo ré
ditos anuales, impuesto por la Excma. Sra. Dona María A n 
tonia Pimentel, Condesa de Atarés y del Villar, en virtud de 
poder de su esposo, á favor del mayorazgo fundí do por Don 
Pedro Alvarez de Murías y Doña María de Luna, según es
critura otorgada en Madrid el 9 de Mayo de 1750 ante el Es
cribano de número D. Bernardo Ruiz del Vulgo.

Otro censo de 24.000 reales de principal y 600 de réditos 
anuales, impuesto por D. Cristóbal PÍo Funes de Villalpando 
Guerra Sanz de Lastras, Conde de Atarés y del Villar, en fa
vor de las Memorias que en la iglesia parroquial de Santa 
Cruz, de esta villa, fundó Juan Fernández del Campo y 
Mora.

Otro censo al redimir y quitar de 5.500 re les de princi
pal y 137 de réditos anuales impuesto por D. Manuel Benig
no y Barragán, en virtud de poder de dicho Sr. Conde de 
Atarés, á favor del mayorazgo que fundó D. Juan López de 
Calatayud, según escritura otorgada en Madrid el 18 de J u 
nio de 1759 ante el Escribano de su número D. Agustín Ve- 
leña y Acosta.

Una renta vitalicia de 500 ducados, consignada y situada 
sobre dicho edificio, y otras casas en Aranjuez, Real Sitio de 
El Pardo y Zaragoza, por el mismo Conde de Atarés, á favor 
de D. Miguel de O ña, Contador y Secretario de la casa de 
aquél, en escritura otorgada en Madrid á 19 de Julio de 1774 
ante el Escribano de S. M. D. José Loredo.

Otro censo al redimir y quitar de 1.330.000 reales de prin
cipal y 33.250 de réditos anuales, impuesto sobre dichas ca
sas y otros bienes de fuera de esta Corte por D. Eugenio de 
Vicuña, como apoderado del repetido Sr. Conde de Atarés y 
del Villar, en favor del caudal de Temporalidades, ocupadas 
á los Regulares expulsados de la extinguida Religión de la 
Compañía, según escritura otorgada en Madrid á 30 de Sep
tiembre de 1775 ante el Escribano de su número D. José 
Payo Sanz.

Un censo de 5.500 reales de principal á favor de la villa 
de Madrid, según escritura de 9 de Enero de 1628, otorgada 
en Madrid ante el Escribano de su número D. Manuel de 
Robles.

Otro censo de 88.000 reales de principal, perteneciente al 
Patronato de Santo D©mingo Solorzano, cuya im posición no 
consta registrada.

Y  otro censo de 26.000 reales, perteneciente al mayorazgo 
que fundó D. Pedro de Murías, que se cree debe ser el descri
to en segundo lugsr.
< Madrid 5 de May*» de 1897. = V .°  B.°=E1 Juez de primera 

instancia, Luis Rodríguez Llera.— Ante mí, Luis Escobar.
165—P

MADRID—LATINA

El Juzgado de primera instancia y de instrucción del dis 
trito de la Latina de esta capital, en providencia dictada con 
fecha 1.° del actual en los autos ordinarios de -mayor cuan
tía que ante el mismo se siguen, á instancia de Doña Satur
nina de Abajo y Díaz contra D. Cirilo Cornejo y Rojo y Don 
José Aracil y Caro, sobre pago de cantidad, ha acordado se 
emplace por segunda y última vez con dicha demanda ordi
naria de mayor cuantía y término de cinco días al expresado 
D Cirilo Cornejo y Rojo, cuyo dom icilio y actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro de citado término comparezca en 
dichos,autos personándose en forma; b jn apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho y se dará á los autos el curso correspondiente.

Madrid 4 de Mayo de 1897.=E 1 Escribano, Juan García 
Inés. 1& 3-P

D. Juan Carlos y A lix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía 
del que autoriza se siguen en concepto de pobre uros de de
claración de herederos abintestato de D. Manuel Cano y L ó
pez, natural de Valladolid, de sesenta y nueve años de edad, 
soltero, propietario, hijo de D. Ramón Antonio y  Cano y 
de Doña Lucía López, difuntos, cuyo fallecimiento ocurrió el 
día 23 de Noviembre de 1875 en la villa de Castrillo de Duero, 
partido judicial de Peñafiel, en dicha provincia de Vallado- 
lid , habiéndose acordado IR mar por primera vez y térmóno 
de treinta días á cuantas personas se crean con derecho á la 
herencia intestada de dicho finado, para que dentro de ex 
presado término comparezcan ante este Juzgado á reclamar
la, haciendo uso del derecho de que se cre-m asistidos; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que haya 
lugar; y se advierte que dicho expediente há sido promovido 
por Doña Modesta Alonso López, representada por su esposo 
D. Anacleto Baldezam, en concepto aquélla de pariente cola
teral del finado I). Manuel Cano y López.

Dado en Madr d á 4 de Mayo de 1897.—J. Carlos y A l ix .=  
El Escribano, Juan García Inés. 164—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de h o y  en el sumario que se instruye contra 
Dolores Rodríguez Calvo por estafa, se cita á Deogracias P - 
rez y su mujer, llamada Ádel , que habitaron en esta Corte, 
calle de Monte-león, núm. 40, cuarto segundo, y cuyos parade
ros se ignoran, para que comparezcan en sú sala audiencia, 
sita en el PaRcio de los Juzgados, c dle del General Castaños, 
dentro del término de ocho días, contados desde el siguiente 
ni en  que este edicto fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de que presten declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursosenla multa de 25 pesetas con q líeseles con
mina. sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecnncia.

Madrid 5 de Mayo de 1897.—V.0 B.0= P onee de L e ó n .=  
El Escribano, í^ lipe  González Bernabé. J—2688

MONTILLA

Por la presente requisitoria, que se expide conforme al 
artículo 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se intere
sa la busca y captura de Francisco Pérez Zafra, de unos 
veintiséis años de edad, jornalero, de estatura regular, color 
moreno, pelo y cejas color castaño, cuya detención está de
cretada por auto de esta fecha en la causa que instruyo en 
este Juzgado sobre robo de efectos en el lagar denominado de 
Saavedra, en este término, en los días del miércoles al vier
nes de la Semana Santa próxim a pasada.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial que procedan á ordenar y  
practicar diligencias de investigación para la busca de ex
presado sujeto, y c* so de que sea capturado se conduzca á 
la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Montilla á 4 de Mayo de 1897.=D iego Medina 
G arcía.=E1 actuario, Agustín Maldonado. J—2689

MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

¡Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta pr-vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se ruega y encarga á 
todas las Autoridades civTes y militares y  demás individuos 
de la policía judicial de la Nación procedan á la busca de las 
ropas que á continuación se expresan, las cuales fueron hur
tadas en la noche del día 1.° al 2 del actual de la estación del 
ferrocarril de esta ciudad al Factor de la misma D. Pedro 
García Fernández, y  caso de que sean habidas se pongan á 
disposición de este Ju/gado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adqui
sición; pues a s ilo  tengo mandado en la causa que me hallo 
instruyendo por el hecho expresado.

Dado en Montoro á 3 de Mryo de 1897.=José García Val
decasas.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lar a.

Ropas hurtadas.

Una sábana algodón marca encarnada grande G. P.
Un almohadón de algodón con la misma marca.
Otro ídem sin marca.
Cuatro sáb ñas algodón para cuna.
Una de hilo marca V  C.
Otra de algodón sin marca.
Una camisa de señora, de hilo, marca V. C.
Otras dos de algodón sin marca.
Una camisa de caballero blanca, con lunares pequeños ne

gros, y  otra blanca.
Un par de calzoncillos y una elástica de caballero.
Tres pares de enaguas con las iniciales V. C. ó G. P.
Dos servilletas.
Dos toallas, una afelpada y la otra con las iniciales G. P.
Siete ú ocho pañuelos de bolsillo con las iniciales G. P. ó 

V. C., uno de ellos con la inicial J. grande y  calada.
Dos refajos de niña.
Una c- misa, una faja y un cuerpecito también de niña.
Cuatro pares de calcetines y dos chambras de señora.

J—2690
ÚBEDA

D. Mariano Santiago Portero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Ubeda y su partido.

Hago saber que por 1). Emilio de Castro y Almendros, 
Registrador de la propiedad interino que ha sido de esta 
dicha ciudad, se pretende retirar la fianza que para g*arantir 
el desempeño de d cho cargo tenía prestada. En su conse
cuencia, las personas que se crean con derecho á hacer algu
na reclamación, lo verificar n ante este Juzgado en el tér
mino de seiSjmeses, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de esta provincia, 
que se reproducirá cada mes por espacio de dicho término, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 267 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dada en Ubeda a 6 de Abril de 1897.=Mariano Santiago 
Portero = P o r  su mandado, José M. Tamayo.

J—2117

NOTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid. Observaciones 

m eteorológicas del dia 9 de M ayo de 1897.
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taáxfxa* al & $jyé d<fr la tierra. «-«•» 32 8

.Zfrmí ié '.em-re 4# erisAe 58*4
,*«.,.1,. .•** .. 26*1 

muxims t  «UmU» Wjxufito & la tierra
£i t *c . i 43*2

14>Sí5& d i. ...9 .. ,,.,*•»<,< . . i* , . ,  o». «ooo.** 6*4
1 IfC D.ííl e ,, (J . ■■ ,■ í' í. c t' y o < ■> •'< í * * C ti >» 9 « »■ -» * 0 » ip 368

del víüatleaatro M as
 ̂ii'B'J. nv./íí-l4} <f - v - a c o. r. . . .  » . :r * . . » 419

e 14, í 2 L6
4 itera íé. sob la mmm anniú, ;i las nueve &ora8
i# la aeche*. . . . . .  •»»......••««•••# + .  1‘3

Lluvia m .la# .fwM» .únllímetiraíih*** *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 9 de Mayo de 1897.

Altara Tempe- m SPuarsa,

b“T f ica ri r  ^  d ^
LOCALIDADES d01 áelcisítt. asIasD.ftí

rt8ats: ?isnt4

8. Sebastián. 770 8 15*0 SSE .. Brisa. CubRrto... Tranq.«
Bilbao   770‘9 15*2 ;0 .........  Calmá Idem.  Idem.
Oviedo - 770‘2 12 8 Brisa.. Idem . . . . . .  *
Córala (Ib.). 769v4 14*8 ¡N . . . .  Id. fte.. Despejado . Tranq,*
Santiago...o. 76749 Iá*8 ¡N E.... Idem... Idem  :
Orenme .
V i g o . , I

O porto.......
Lisboa(8b.). 763‘9 19‘3 ENE.. Viento. Idem  Tranq,*
Badajos...... 704‘8 *23‘0 N E .... Calma,, Idem  *

B. Fern. (7 b.) 764*2 18*7 ESE... Viento. Id em :....,. Tranqg
Sevilla.o...«. 764’0 24:0 NE . . .  Calma Idem ...,..,
Málaga,..*... 765*8 i9‘6 S E .... B.* fte. Idem. . . . .  Picada.
Granada.....«  768*6 18*1 O .. . . .  Calma, '^oconnb,0. *

Alicante......
Murcia  768k0 19;0 NE... Idem... Despejado. »
Valencia^.... 767*5 19*4 ESE.. Idem .. Idem   »
Palma  768*0 19‘2 SO ... B.* fte,. Idem   Tranq,«
Barcelona.... 763*5 17*4 S .-0... Calma. Idem ;Idem,

Teruel..........
Zaragoza..... 766*8 18*0 N O .... B." lig*8 Id em ,,..... »
i o r i a . . "67*1 14 6 NNE.. Brisa. Id em ,....., *
Burgos  769*5 12*0 ENE.. Idem,.. Idem ....... »
_,aén..............
V&lladolid.... 768*5 15*0 N E .... Viento. Id em ....... >
Salamanca... 76'*7 15*0 E   raima Idem ....... »
Segovia   16**4 lftñ S E .... Brisa, ídem  »

Madrid   766'9 17*4 NE . . .  v  ° fte. ídem  *
BSscorlal.  766 7 14*4 N E .... B.afte.. íd em ....... *
Ciudad Real.
Albacete..... 766*1 18á7 . SE.. . jd. lig*.8 Idem. .............  »

parís..............  765*3 11*9 ENE.. Brisa... Brumoso. .
Gris-Nes  766*0 10*0 NNE.. id. fte Nuboso.... Agitada.
8$. Matbieu., 768*9 10*5 NNO.. Brisa... P co imb..° Trauq.*
M ad ’AiZ.oo. 769*9 12*0 N O .... Id. fte.. Niebla  Idem,
Biarrits  770*9 1342 N O ... Brisa..^ Cubierto... Idem*
Clermont..... 767*1 12*3 NE . . .  Calma. Idem  r
Perpmán..o. 767*0 16‘0 N O .... Brisa.. Brumoso... »
Sici®............... 76¿*8 l6‘0 N I . . .  Idem . Despejado , Picada
Iflía ....  762‘2 14*0 ENE.. Id. lig 8 Casi desp.0. Agitada.

R o m a ........ 758*3 13*2 N. . . . .  íd fie . Poco nub.° *
Liorna  760*8 ;6‘0 ^ E .... Calma. Despejado.. »
M e m o . . . .  758*4 10‘7 N O .... Brisa... Lluvioso... »

763*1 12 6 NO.... Viento. Despejado.. »

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 66, 67, 68 y 69 de las sentencias d e  la Sala segun
da del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C IO S

Guía ofioial de España para el año 
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en ls  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................   20
Segunda ídem.......................... 12
■Tercera ídem.........................    8
En rústica................................  5

SANTOS DEL DIA

San Antonino de Florencia, Obispo, y San Job.

Cuarenta horas en las monjas de Santa Teresa 
(calle de Ponzano).

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —  A  las n u e v e .-  
Función 19 de abono.— Turno 1.°—Aída,

m A T m  L a u  \ A oeui: ¥ tres cuartos.— La pra
viana— El arte de Rafael.-—Los guantes del cochero.— Segundo 
acto.

TEATRO DF LA ZARZUELA.—-A las ocho y m e d ia .—
El padrino de El Nen ? ó todo por el arte.—Entre mi mujer y el 
negro. La boda de Luis Alonso.— La viejecita.

D I  vFOLO, — A • v y  tres cuartos. - La
madre abadesa —Las bravias.—Manolita la prendera.—El señor 
corregidor.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—Variado espectáculo 
en que toman parte los non plus ultra de los acróbatas,troupe 
Montros, los Gillets, los Blossoms en sus graciosos < jercicios 
titulados «El invernadero», el notable malabarista Farini y 
dem s artistas de la compañía.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN. — A  las nueve. — Es
pectáculo de atracción: el célebre Onofroff, Mlie. Paula del 
Monte, los hermanos Hernández, la troupe Schopfer y los po
pulares clow n s Tonino, Antonet y  Cerra.


